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SECCIÓN: INSTITUTO ANDALUZ DE LA MUJER

APLIC.

ECON.

EXPLICACIÓN TOTAL

CONCEPTO

TOTALES

A) OPERACIONES CORRIENTES

CAPÍTULO 3.- TASAS, PRECIOS PÚBLICOS Y OTROS

INGRESOS

ARTÍCULO 39. OTROS INGRESOS

392 INTERESES DE DEMORA

.01 INTERESES DE DEMORA DE NATURALEZA NO
TRIBUTARIA

405 405

TOTAL CAPÍTULO 3 405

CAPÍTULO 4.- TRANSFERENCIAS CORRIENTES

ARTÍCULO 45. DE LA JUNTA ANDALUCÍA Y ENT.PÚBL.SUJ.A

REG.PRESUP.

450 DE JUNTA DE ANDALUCÍA

.01 TRANSFERENCIAS PARA FINANCIAR GASTOS
CORRIENTES

31.569.308

.01 TRANSFERENCIAS DE DOTACIONES FINALISTAS 20.422.517 51.991.825

TOTAL CAPÍTULO 4 51.991.825
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SECCIÓN: INSTITUTO ANDALUZ DE LA MUJER

APLIC.

ECON.

EXPLICACIÓN TOTAL

CONCEPTO

TOTALES

B) OPERACIONES DE CAPITAL

CAPÍTULO 7.- TRANSFERENCIAS DE CAPITAL

ARTÍCULO 75. DE LA JUNTA ANDALUCÍA Y ENT.PÚBL.SUJ.A

REG.PRESUP.

750 DE JUNTA DE ANDALUCÍA

.01 TRANSFERENCIAS PARA FINANCIAR GASTOS DE
CAPITAL

881.764 881.764

TOTAL CAPÍTULO 7 881.764
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SECCION: INSTITUTO ANDALUZ DE LA MUJER

EXPLICACIÓN TOTAL

CAPITULO

TOTALES

RESUMEN POR CAPITULOS

A) OPERACIONES CORRIENTES

CAPITULO 3. TASAS, PRECIOS PÚBLICOS Y OTROS INGRESOS 405

CAPITULO 4. TRANSFERENCIAS CORRIENTES 51.991.825

TOTAL OPERACIONES CORRIENTES 51.992.230

B) OPERACIONES DE CAPITAL

CAPITULO 7. TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 881.764

TOTAL OPERACIONES DE CAPITAL 881.764

TOTAL PRESUPUESTO DE INGRESOS 52.873.994
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INSTITUTO ANDALUZ DE LA MUJER

FUNCIONES Y PROGRAMAS

FUNCIONES PROGRAMAS

3.1 SEGURIDAD Y PROTECCIÓN SOCIAL

3.1.T PROTECCIÓN CONTRA LA VIOLENCIA DE GÉNERO

3.2 PROMOCIÓN SOCIAL

3.2.G ACCIONES PARA LA IGUALDAD Y PROMOC. DE LAS MUJERES
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AFECCIÓN A

OBJETIVOS ESTRATÉGICOS (OE), OPERATIVOS (OO) Y

ACTUACIONES (AC)
TIPO G VG+ CC IA F

1. Avanzar en la atención integral de las víctimas  OE X X

1.1. Garantizar y reforzar el sistema integral de atención y acogida de víctimas de

violencia de género

 OO X X X

1.1.1. Servicio integral de atención y acogida a mujeres víctimas de violencia de

género, menores y personas dependientes a su cargo

 AC X X X

1.2. Garantizar el derecho al asesoramiento y atención a las víctimas de violencia

de género

 OO X X X

1.2.1. Servicio 24 horas de atención telefónica a mujeres víctimas de violencia de

género en riesgo (línea 900 200 999)

 AC X X

1.2.2. Servicio de información y asesoramiento jurídico, telefónico y online a las

víctimas de violencia de género

 AC X X

1.2.3. Servicio de atención psicológica a mujeres víctimas de violencia de género

en los Centros Municipales

 AC X X

1.2.4. Servicio de atención integral psicológica grupal a mujeres víctimas de

violencia de género en los Centros Provinciales

 AC X X

1.2.5. Talleres de atención psicológica a mujeres víctimas de violencia de género  AC X X

1.2.6. Servicio de atención psicológica a hijas e hijos de mujeres víctimas de

violencia de género

 AC X X X

1.2.7. Servicio de atención psicológica especializada a mujeres menores de edad

víctimas de violencia de género

 AC X X X

1.2.8. Servicio de apoyo psicológico en crisis a familiares de víctimas con

resultado de muerte y a madres con hijos/as asesinados

 AC X X

1.3. Garantizar los servicios de asistencia integral especializada y accesibles a las

mujeres víctimas de violencia sexual

 OO X X X

1.3.1. Prestación de servicio de atención 24 horas para mujeres víctimas de

violencia sexual

 AC X X X

1.3.2. Servicios de recuperación integral y acompañamiento a mujeres víctimas de

violencia sexual

 AC X X X

1.3.3. Atención a mujeres víctimas de trata y explotación sexual  AC X X

1.4. Garantizar atención social y acogida residenc. a mujeres en riesgo exclu.

social y especialmente vulnerables a violencia género

 OO X X

1.4.1. Ayudas para entidades sin ánimo de lucro que asisten a mujeres en riesgo

de exclusión social y violencia de género

 AC X X

1.5. Fomentar la información, sensibilización y formación para la erradicación de

la violencia de género

 OO X X

1.5.1. Campañas de información y sensibilización encaminadas a la prevención

de conductas violentas y promover relaciones igualitarias

 AC X X

1.5.2. Formación a profesionales que atienden a mujeres víctimas de violencia de

género y a sus hijas e hijos

 AC X X

1.5.3. Ayudas a asociaciones y federaciones de mujeres para proyectos que

fomenten la erradicación de la violencia de género

 AC X X
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AFECCIÓN A

OBJETIVOS ESTRATÉGICOS (OE), OPERATIVOS (OO) Y

ACTUACIONES (AC)
TIPO G VG+ CC IA F

1.6. Promover el empoderamiento económico de las mujeres víctimas de violencia

de género y de los menores huérfanos/as por viol. gén.

 OO X X X

1.6.1. Ayudas económicas a mujeres víctimas de violencia de género  AC X X

1.6.2. Ayudas económicas a mujeres víctimas de violencia género con

insuficiencia de recursos y especial dificultad para obtener empleo

 AC X X

1.6.3. Ayudas económicas a menores huérfanos/as de víctimas de violencia de

género

 AC X X X

MEDIOS

SECCIÓN OTRAS SEC.

NÚMERO DE PERSONAS 6 

 CAP. 1 GASTOS DE PERSONAL 2.059.522 503.951

 CAP. 2 GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS 16.830.573 777.425

 CAP. 3 GASTOS FINANCIEROS

 CAP. 4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 9.456.010 690.000

 CAP. 5 FONDO DE CONTINGENCIA Y OTROS FONDOS

 CAP. 6 INVERSIONES REALES

 CAP. 7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL

 CAP. 8 ACTIVOS FINANCIEROS

 CAP. 9 PASIVOS FINANCIEROS

TOTAL GASTOS DEL PROGRAMA 28.346.105 1.971.376
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AFECCIÓN A

OE/OO/ACT INDICADOR G VG+ CC IA F UNIDAD DE

MEDIDA

CUANTÍA

PREVISTA

CUANTÍA

PREVISTA

(H)

CUANTÍA

PREVISTA

(M)

1. Personas beneficiarias de las actuaciones de

lucha contra la violencia de género

X X NUMERO 156.240,00 9.750,00 146.490,00

1.1. Mujeres víctimas de violencia de género

atendidas en el Servicio Integral de atención y

acogida

X X NUMERO 1.300,00

1.1. Personas dependientes de mujeres víctimas de

violencia de género atendidas en el Servicio

Integral de atención y acogida

X X X NUMERO 1.000,00

1.1.1. Atenciones integrales a mujeres víctimas de

violencia de género y a sus hijas e hijos

X X X NUMERO 2.300,00

1.2. Mujeres víctimas de violencia atendidas con

atención psicológica

X NUMERO 2.000,00

1.2. Beneficiarias atención psicológica mujeres

menores víctimas violencia de género

X X X NUMERO 180,00

1.2. Hijos/as mujeres víctimas de violencia atendidos

en el servicio de atención psicológica

X X X NUMERO 1.200,00 600,00 600,00

1.2. Atención e información a la mujer a través de

los centros municipales de información a la

mujer

X NUMERO 100.000,00

1.2. Consultas atendidas en el teléfono 900 X NUMERO 27.398,00

1.2. Acogimientos gestionados X NUMERO 600,00

1.2.1. Llamadas al teléfono de información a la mujer X NUMERO 38.000,00 2.000,00 36.000,00

1.2.1. Solicitudes de acogimiento de violencia de

género

X NUMERO 900,00

1.2.2. Consultas realizadas al servicio de

asesoramiento jurídico on-line

X NUMERO 100,00

1.2.2. Consultas realizadas al Servicio de

Asesoramiento Jurídico Telefónico

X NUMERO 6.000,00

1.2.3. Itinerarios de intervención psicológica grupal

celebrados

X X NUMERO 50,00

1.2.4. Sesiones de intervención psicológica grupal

realizadas

X X NUMERO 600,00

1.2.5. Talleres de atención psicológica celebrados X X NUMERO 80,00

1.2.6. Atenciones psicológicas a hijas e hijos de

mujeres víctimas de violencia de género

X X X NUMERO 5.000,00

1.2.7. Atención y asesoramiento a madres y padres de

mujeres menores víctimas de violencia de

género

X X NUMERO 400,00 150,00 250,00

1.2.7. Atenciones psicológicas a mujeres menores

víctimas de violencia de género

X X X NUMERO 1.500,00

1.2.8. Sesiones de apoyo psicológico prestadas a

familiares de víctimas mortales de violencia de

género

X NUMERO 100,00
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AFECCIÓN A

OE/OO/ACT INDICADOR G VG+ CC IA F UNIDAD DE

MEDIDA

CUANTÍA

PREVISTA

CUANTÍA

PREVISTA

(H)

CUANTÍA

PREVISTA

(M)

1.3. Mujeres atendidas en los Centros de Crisis 24

horas

X X X NUMERO 300,00

1.3. Mujeres atendidas víctimas de trata y

explotación sexual

X X NUMERO 20,00

1.3.1. Atenciones telefónicas de los Centros de Crisis

24 horas

X X X NUMERO 1.300,00

1.3.1. Atenciones presenciales en los Centros de

Crisis 24 horas

X X X NUMERO 200,00

1.3.1. Intervenciones presenciales fuera de los

Centros de Crisis 24 horas

X X X NUMERO 60,00

1.3.2. Atenciones jurídicas a mujeres víctimas de

agresiones sexuales

X X X NUMERO 3.500,00

1.3.2. Atenciones psicológicas a mujeres víctimas de

agresiones sexuales

X X X NUMERO 9.000,00

1.3.3. Plazas de acogimiento residencial a mujeres

víctimas de trata y explotación sexual

X X NUMERO 20,00

1.4. Mujeres atendidas programa atención mujeres

inmigrantes

X NUMERO 1.000,00

1.4. Mujeres atendidas atención prostitución y tráfico

sexual

X NUMERO 1.500,00

1.4. Mujeres atendidas en programas de atención a

mujeres gitanas

X NUMERO 20,00

1.4. Mujeres con enfermedad mental y riesgo de

exclusión social atendidas en programas para

acogida residencial

X NUMERO 20,00

1.4. Mujeres atendidas en programas para mujeres

reclusas y exreclusas

X X NUMERO 20,00

1.4. Mujeres atendidas en programas para mujeres

con otras situaciones de exclusión social

X X NUMERO 400,00

1.4. Mujeres atendidas en programas para mujeres

con discapacidad y exclusión social

X X NUMERO 20,00

1.4.1. Subvenciones concedidas X NUMERO 40,00

1.4.1. Solicitudes presentadas convocatoria atención

social y acogida residencial

X X NUMERO 130,00

1.5. Personas formadas sobre la situación y

necesidades de las mujeres víctimas de

violencia de género

X NUMERO 200,00 50,00 150,00

1.5.1. Campañas de información y sensibilización X NUMERO 5,00

1.5.2. Acciones formativas para profesionales que

atienden a mujeres víctimas de violencia de

género

X NUMERO 8,00

1.5.3. Subvenciones concedidas a asociaciones de

mujeres para proyectos de erradicación de la

violencia de género

X NUMERO 40,00
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AFECCIÓN A

OE/OO/ACT INDICADOR G VG+ CC IA F UNIDAD DE

MEDIDA

CUANTÍA

PREVISTA

CUANTÍA

PREVISTA

(H)

CUANTÍA

PREVISTA

(M)

1.6. Beneficiarias ayuda económica mujeres

víctimas violencia

X NUMERO 50,00

1.6. Beneficiarias ayuda económica mujeres

víctimas violencia insuficiencia recursos

X NUMERO 250,00

1.6. Menores huérfanos/as de víctimas de violencia

de género con ayudas económicas concedidas

X X X NUMERO 60,00

1.6.1. Ayudas concedidas a mujeres víctimas de

violencia de género

X NUMERO 50,00

1.6.2. Ayudas concedidas a mujeres víctimas de

violencia de género por insuficiencia de

recursos

X NUMERO 250,00

1.6.3. Ayudas concedidas a menores huérfanos/as de

víctimas de violencia de género

X X NUMERO 60,00
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SECCION: INSTITUTO ANDALUZ DE LA MUJER 18.31

PROGRAMA: PROTECCIÓN CONTRA LA VIOLENCIA DE GÉNERO 3.1.T

APLIC.

ECON.

NUM.

EFEC.

EXPLICACION DEL GASTO TOTAL

CONCEPTO

TOTALES

01: SERVICIOS CENTRALES

CAPITULO 2.- GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y

SERVICIOS

ARTICULO 22. MATERIAL, SUMINISTROS Y OTROS

226 GASTOS DIVERSOS

.02 INFORMACION, DIVULGACION Y PUBLICIDAD 25.000

.06 REUNIONES, CONFERENCIAS Y CURSOS 15.000 40.000

227 TRABAJOS REALIZADOS POR OTRAS EMPRESAS Y
PROFES.

.06 ESTUDIOS Y TRABAJOS TECNICOS 15.000 15.000 55.000

TOTAL CAPITULO 2 55.000

CAPITULO 4.- TRANSFERENCIAS CORRIENTES

ARTICULO 48. A FAMILIAS E INSTITUCIONES SIN FINES

DE LUCRO

480 A FAMILIAS E INSTITUCIONES SIN FINES DE LUCRO

.03 AYUDAS ECONÓMICAS A MUJERES VÍCTIMAS DE LA
VIOLENCIA DE GÉNERO

300.250 300.250 300.250

TOTAL CAPITULO 4 300.250

TOTAL 01 355.250

02: DELEGACIONES/DIR. PROVINCIALES/TERRITORIALES

CAPITULO 2.- GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y

SERVICIOS

ARTICULO 22. MATERIAL, SUMINISTROS Y OTROS

226 GASTOS DIVERSOS

.06 REUNIONES, CONFERENCIAS Y CURSOS 15.000 15.000 15.000

TOTAL CAPITULO 2 15.000

TOTAL 02 15.000

04: OTROS SERVICIOS Y CENTROS

CAPITULO 2.- GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y

SERVICIOS

ARTICULO 22. MATERIAL, SUMINISTROS Y OTROS

227 TRABAJOS REALIZADOS POR OTRAS EMPRESAS Y
PROFES.

.13 SERVICIOS ASISTENCIALES 7.553.338 7.553.338 7.553.338

TOTAL CAPITULO 2 7.553.338

TOTAL 04 7.553.338

18: G.FINANCIADOS CON INGRESOS FINALISTAS

CAPITULO 1.- GASTOS DE PERSONAL

ARTICULO 12. PERSONAL FUNCIONARIO Y ESTATUTARIO

DE SANIDAD

128 PERS.FUN.Y EST.INT EX.AC.TAREAS O
EJ.PROG.TEMPORAL

.00 PERSONAL FUNCIONARIO INTERINO 1.559.062 1.559.062 1.559.062

ARTICULO 16. CUOTAS, PRESTAC. Y GASTOS SOC. A

CARGO ENT. EMPL.
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APLIC.

ECON.

NUM.

EFEC.

EXPLICACION DEL GASTO TOTAL

CONCEPTO

TOTALES

160 CUOTAS SOCIALES

.10 SEGURIDAD SOCIAL P.FUNCIONARIO
INTERINO(ART.15 LP)

500.460 500.460 500.460

TOTAL CAPITULO 1 2.059.522

CAPITULO 2.- GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y

SERVICIOS

ARTICULO 21. REPARACIONES, MANTENIMIENTO Y

CONSERVACION

212.00 EDIFICIOS Y OTRAS CONSTRUCCIONES 155.000 155.000 155.000

ARTICULO 22. MATERIAL, SUMINISTROS Y OTROS

221 SUMINISTROS

.09 OTROS SUMINISTROS 5.000 5.000

226 GASTOS DIVERSOS

.12 PUBLICIDAD INSTITUCIONAL 800.000 800.000

227 TRABAJOS REALIZADOS POR OTRAS EMPRESAS Y
PROFES.

.00 LIMPIEZA Y ASEO 40.000

.01 SEGURIDAD 260.000

.06 ESTUDIOS Y TRABAJOS TECNICOS 63.391

.09 OTROS 5.000

.13 SERVICIOS ASISTENCIALES 7.550.828 7.919.219

228 TRABAJOS REALIZADOS POR ENTIDADES DE MEDIO
PROPIO

.30 A SOC. AND.  PARA DESARROLLO DE LAS
TELECOMUNICACIONES S.A. (SANDETEL)

328.016 328.016 9.052.235

TOTAL CAPITULO 2 9.207.235

CAPITULO 4.- TRANSFERENCIAS CORRIENTES

ARTICULO 46. A CORPORACIONES LOCALES

461 A AYUNTAMIENTOS

.00 PARA CENTROS DE INFORMACION MUNICIPALES 3.855.760 3.855.760 3.855.760

ARTICULO 48. A FAMILIAS E INSTITUCIONES SIN FINES

DE LUCRO

480 A FAMILIAS E INSTITUCIONES SIN FINES DE LUCRO

.00 PARA PROYECTOS DE PREVENCIÓN DE LA
VIOLENCIA CONTRA LAS MUJERES

1.000.000

.02 PARA ATENCIÓN A MUJERES EN RIESGO DE
EXCLUSIÓN SOCIAL

2.000.000

.03 AYUDAS ECONÓMICAS A MUJERES VÍCTIMAS DE LA
VIOLENCIA DE GÉNERO

2.000.000

.04 AYUDAS ECONÓMICAS A HUÉRFANOS DE VÍCTIMAS
DE VIOLENCIA DE GÉNERO

300.000 5.300.000 5.300.000

TOTAL CAPITULO 4 9.155.760

TOTAL 18 20.422.517

TOTAL PROGRAMA 31T 28.346.105
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AFECCIÓN A

OBJETIVOS ESTRATÉGICOS (OE), OPERATIVOS (OO) Y

ACTUACIONES (AC)
TIPO G VG+ CC IA F

1. Aplicar el principio de igualdad de trato y oportunidades entre mujeres y hombres en políticas

públicas de la Junta de Andalucía

 OE X

1.1. Garantizar en la Administración andaluza la efectividad en la igualdad de trato

y oportunidades entre mujeres y hombres

 OO X

1.1.1. Coordinación y asesoramiento de las Unidades de Igualdad y Género en

cada consejería y universidad andaluza

 AC X

1.1.2. Formación en género al personal de las Unidades de Igualdad de las

consejerías y las universidades

 AC X

1.2. Promover la igualdad de género en el ámbito educativo  OO X

1.2.1. Celebración de un congreso de coeducación como espacio de conocimiento

e intercambio de buenas prácticas

 AC X

1.2.2. Acciones para la implementación de la coeducación en los centros

educativos andaluces a través de materiales

 AC X

1.2.3. Desarrollo de recursos para la coeducación: talleres, seminarios,

publicaciones, campañas, materiales y otras actividades

 AC X

1.3. Promover acciones para la igualdad en la empresa, el emprendimiento

femenino y la conciliación familiar, laboral y personal

 OO X

1.3.1. Desarrollo del programa EQUIPA, en materia de planes de igualdad y

prevención del acoso sexual y por razón de sexo

 AC X

1.3.2. Formación en igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres a las

personas participantes en la negociación colectiva

 AC X

1.3.3. Desarrollo de la Red Andaluza de Entidades Conciliadoras  AC X

1.3.4. Iniciativas para favorecer la igualdad de acceso a los recursos de apoyo a la

empresa, el empleo y el emprendimiento

 AC X

1.3.5. Convocatoria anual del reconocimiento “Marca Andaluza de Excelencia en

Igualdad”

 AC X

1.3.6. Subvenciones a Universidades para la diversificación laboral para mujeres

profesionales universitarias (Programa UNIVERGEM)

 AC X

1.3.7. Asesoramiento y defensa legal, procesal y extraprocesal, a mujeres en

situaciones de discriminación laboral

 AC X

1.4. Fomentar la participación social, política, cultural y económica de las mujeres  OO X

1.4.1. Actuaciones del Consejo Andaluz de Participación de las Mujeres  AC X

1.4.2. Convocatoria de los Premios Meridiana  AC X

1.5. Ofrecer información y atención general para las mujeres de forma preventiva

o en situación de discriminación por razón de género

 OO X

1.5.1. Convenios de colaboración con las Corporaciones Locales para cofinanciar

los Centros Municipales de Información a la Mujer CMIM

 AC X

1.5.2. Servicio de información y atención telefónica a las mujeres (línea 900 200

999)

 AC X

1.5.3. Centro de documentación María Zambrano  AC X

1.6. Fomentar la erradicación de la imagen estereotipada de las mujeres  OO X
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AFECCIÓN A

OBJETIVOS ESTRATÉGICOS (OE), OPERATIVOS (OO) Y

ACTUACIONES (AC)
TIPO G VG+ CC IA F

1.6.1. Observatorio de la publicidad no sexista  AC X

MEDIOS

SECCIÓN OTRAS SEC.

NÚMERO DE PERSONAS 217 

 CAP. 1 GASTOS DE PERSONAL 11.749.921

 CAP. 2 GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS 3.754.906

 CAP. 3 GASTOS FINANCIEROS 1.000

 CAP. 4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 8.140.298

 CAP. 5 FONDO DE CONTINGENCIA Y OTROS FONDOS

 CAP. 6 INVERSIONES REALES 881.764

 CAP. 7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL

 CAP. 8 ACTIVOS FINANCIEROS

 CAP. 9 PASIVOS FINANCIEROS

TOTAL GASTOS DEL PROGRAMA 24.527.889
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AFECCIÓN A

OE/OO/ACT INDICADOR G VG+ CC IA F UNIDAD DE

MEDIDA

CUANTÍA

PREVISTA

CUANTÍA

PREVISTA

(H)

CUANTÍA

PREVISTA

(M)

1. Grado de transversalización de la perspectiva

de género en la Administración andaluza

X PORCENTAJE 100,00

1.1. Personas de las Unidades de Igualdad de

Género formadas en igualdad  y perspectiva de

género

X NUMERO 48,00 20,00 28,00

1.1. Informes de impacto de género en la normativa X NUMERO 90,00

1.1. Planes de igualdad vigentes en Consejerías y

en Universidades Públicas

X PORCENTAJE 80,00

1.1.1. Asesoramientos para la incorporación de la

perspectiva de género

X NUMERO 125,00

1.1.2. Cursos de formación y perfeccionamiento del

personal

X NUMERO 4,00

1.2. Trabajos de investigación y buenas prácticas en

coeducación admitidos para el Congreso de

Coeducación

X NUMERO 25,00

1.2. Profesorado formado en coeducación X NUMERO 500,00 150,00 350,00

1.2. Personas representantes de AMPAS formadas

en coeducación

X NUMERO 50,00 10,00 40,00

1.2.1. Centros educativos andaluces representados en

el Congreso a través de su profesorado

X NUMERO 500,00

1.2.2. Materiales para la coeducación X NUMERO 9,00

1.2.3. Acciones de formación y sensibilización en

igualdad en el ámbito educativo

X NUMERO 3,00

1.3. Personas formadas en planes de igualdad X NUMERO 700,00 140,00 560,00

1.3. Empresas asesoradas en planes de igualdad X NUMERO 180,00

1.3. Personas capacitadas para la prevención del

acoso sexual

X X NUMERO 180,00 36,00 144,00

1.3. Personas participantes en actuaciones de

emprendimiento con perspectiva de género

X NUMERO 180,00

1.3. Personas formadas en igualdad en la

negociación colectiva

X NUMERO 200,00 40,00 160,00

1.3. Empresas que han elaborado un protocolo para

la igualdad contra el acoso sexual y por razón

de sexo

X X NUMERO 200,00

1.3. Entidades adheridas a la Red Andaluza de

Entidades Conciliadoras

X NUMERO 500,00

1.3. Personas universitarias formadas para la

igualdad profesional y diversificación laboral

X NUMERO 250,00

1.3.1. Actuaciones de asesoramiento en planes de

igualdad a empresas

X NUMERO 400,00

1.3.1. Formación en sensibilización para la prevención

del acoso sexual

X X HORAS 140,00
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AFECCIÓN A

OE/OO/ACT INDICADOR G VG+ CC IA F UNIDAD DE

MEDIDA

CUANTÍA

PREVISTA

CUANTÍA

PREVISTA

(H)

CUANTÍA

PREVISTA

(M)

1.3.1. Formación para la igualdad de género en las

empresas y organizaciones laborales

X HORAS 500,00

1.3.1. Boletines EQUIPA publicados en materia de

integración de la igualdad en la empresa

X NUMERO 3,00

1.3.2. Formación en materia de igualdad en la

negociación colectiva

X HORAS 100,00

1.3.3. Actuaciones para el desarrollo de la conciliación

en las entidades

X NUMERO 10,00

1.3.4. Actuaciones celebradas en materia de

emprendimiento con perspectiva de género

X NUMERO 8,00

1.3.5. Solicitudes valoradas para el reconocimiento

Marca Andaluza de Excelencia en Igualdad

X NUMERO 50,00

1.3.6. Actuaciones para la igualdad profesional

realizadas por las universidades en el ámbito

del Programa UNIVERGEM

X NUMERO 75,00

1.3.7. Atenciones prestadas de defensa legal X NUMERO 300,00

1.4. Mujeres asociadas X NUMERO 270.141,00

1.4.1. Sesiones plenarias del Consejo Andaluz de

Participación de las Mujeres

X NUMERO 2,00

1.4.1. Reuniones de la comision permanente del

Consejo Andaluz de Participación de las

Mujeres

X NUMERO 5,00

1.4.2. Candidaturas presentadas a los premios

Meridiana

X NUMERO 40,00

1.5. Atención e información a la mujer a través de

los centros municipales de información a la

mujer

X NUMERO 100.000,00

1.5. Consultas atendidas en el teléfono 900 X NUMERO 19.000,00

1.5. Centros municipales de información a la mujer

subvencionados

X NUMERO 182,00

1.5.1. Solicitudes tramitadas X NUMERO 182,00

1.5.2. Llamadas al teléfono de información a la mujer X NUMERO 32.000,00 2.370,00 29.630,00

1.5.3. Préstamos a domicilio del centro de

documentación María Zambrano

X NUMERO 5.000,00

1.5.3. Actividades de promoción cultural y lectora

realizadas

X NUMERO 25,00

1.6. Empresas requeridas por publicidad sexista X NUMERO 15,00

1.6. Personas formadas en sensibilización e

identificación de la publicidad no sexista

X NUMERO 80,00 10,00 70,00

1.6.1. Quejas presentadas ante el Observatorio

Andaluz de la Publicidad no Sexista

X NUMERO 25,00

1.6.1. Buenas prácticas detectadas en publicidad por

contenidos no sexistas

X NUMERO 10,00
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AFECCIÓN A

OE/OO/ACT INDICADOR G VG+ CC IA F UNIDAD DE

MEDIDA

CUANTÍA

PREVISTA

CUANTÍA

PREVISTA

(H)

CUANTÍA

PREVISTA

(M)

1.6.1. Formación en sensibilización e identificación de

la publicidad no sexista

X HORAS 70,00
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APLIC.

ECON.

NUM.

EFEC.

EXPLICACION DEL GASTO TOTAL

CONCEPTO

TOTALES

01: SERVICIOS CENTRALES

CAPITULO 1.- GASTOS DE PERSONAL

ARTICULO 10. ALTOS CARGOS Y ASIMILADOS

100 1 RETRIBUCIONES DE ALTOS CARGOS

.00 1 RETRIBUCIONES DINERARIAS 77.945

.01 RETRIBUCIONES EN ESPECIE 250 78.195 78.195

ARTICULO 11. PERSONAL EVENTUAL

110.00 2 RETRIBUCIONES 110.025 110.025 110.025

ARTICULO 12. PERSONAL FUNCIONARIO Y ESTATUTARIO

DE SANIDAD

120 58 RETRIB.BASICAS PERS.FUNC. Y ESTATUTARIO DE
SANIDAD

.00 30 SUELDO DEL SUBGRUPO A1 (ADMINISTRACIÓN
GENERAL)

529.394

.01 8 SUELDO DEL SUBGRUPO A2 (ADMINISTRACIÓN
GENERAL)

124.139

.02 19 SUELDO DEL SUBGRUPO C1 (ADMINISTRACIÓN
GENERAL)

225.807

.03 1 SUELDO DEL SUBGRUPO C2 (ADMINISTRACIÓN
GENERAL)

10.074

.05 TRIENIOS (ADMINISTRACIÓN GENERAL) 210.000 1.099.414

121 RETRIBUC.COMPLEMENTARIAS PERS.FUNC.Y
ESTAT.SANIDAD

.00 COMPLEMENTO DE DESTINO 533.852

.01 COMPLEMENTO ESPECIFICO 899.053

.09 OTROS COMPLEMENTOS 20.000 1.452.905 2.552.319

ARTICULO 13. PERSONAL LABORAL

130 9 RETRIBUCIONES BASICAS DEL PERSONAL LABORAL

.00 1 SALARIOS GRUPO I 18.570

.01 1 SALARIOS GRUPO II 15.760

.02 1 SALARIOS GRUPO III 11.749

.03 1 SALARIOS GRUPO IV 9.607

.04 5 SALARIOS GRUPO V 43.854

.05 ANTIGUEDAD (INCLUIDO COMPLEM. PERSONAL NO
ABSORB.)

50.000 149.540

131 OTRAS REMUNERACIONES

.00 COMPLEMENTO DE CATEGORIA 52.822

.01 COMPLEMENTO DE PUESTO DE TRABAJO 35.316

.02 COMPLEMENTO DE CONVENIO 37.055

.09 OTROS COMPLEMENTOS 8.500 133.693

135 PERSONAL LABORAL PARA SUSTITUCIONES

.00 ADMINISTRACIÓN GENERAL 4.500 4.500 287.733

ARTICULO 15. INCENTIVOS AL RENDIMIENTO

150 PRODUCTIVIDAD

.00 PERSONAL FUNCIONARIO 44.367

.01 PERSONAL LABORAL 2.372 46.739 46.739

ARTICULO 16. CUOTAS, PRESTAC. Y GASTOS SOC. A

CARGO ENT. EMPL.

160 CUOTAS SOCIALES

.00 SEGURIDAD SOCIAL (ADMINISTRACIÓN GENERAL) 633.900 633.900

162 PRESTAC. Y GASTOS SOCIALES DEL PERSONAL NO
LABORAL
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APLIC.

ECON.

NUM.

EFEC.

EXPLICACION DEL GASTO TOTAL

CONCEPTO

TOTALES

.02 PREMIOS DE JUBILACION PERSONAL FUNCIONARIO
(A.G.)

30.000 30.000 663.900

ARTICULO 17. OTROS GASTOS DE PERSONAL

170 GASTOS POR MODIFIC. RETRIBUTIVAS Y REVIS. SALAR.

.01 INCREMENTO RETRIBUTIVO FIJO(ADMON. GENERAL) 473.857 473.857 473.857

TOTAL CAPITULO 1 4.212.768

CAPITULO 2.- GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y

SERVICIOS

ARTICULO 20. ARRENDAMIENTOS Y CANONES

202.00 ARRENDAMIENTOS DE EDIFICIOS Y OTRAS
CONSTRUCCIONES

9.500 9.500

204.00 ARRENDAMIENTOS DE ELEMENTOS DE TRANSPORTE 13.334 13.334 22.834

ARTICULO 21. REPARACIONES, MANTENIMIENTO Y

CONSERVACION

212.00 EDIFICIOS Y OTRAS CONSTRUCCIONES 23.636 23.636

214.00 ELEMENTOS DE TRANSPORTE 2.600 2.600

215.00 MOBILIARIO Y ENSERES 7.645 7.645 33.881

ARTICULO 22. MATERIAL, SUMINISTROS Y OTROS

220 MATERIAL DE OFICINA

.00 ORDINARIO NO INVENTARIABLE 32.000

.01 PRENSA, REVISTAS, LIBROS Y OTRAS
PUBLICACIONES

3.300 35.300

221 SUMINISTROS

.01 AGUA 3.850

.03 COMBUSTIBLE 9.075

.04 VESTUARIO 3.408

.09 OTROS SUMINISTROS 6.000

.16 ENERGÍA ELÉCTRICA CONTRATACIÓN
CENTRALIZADA

163.000 185.333

222 COMUNICACIONES

.01 POSTALES Y MENSAJERIA 40.000 40.000

223 TRANSPORTES

.02 ENTES PRIVADOS 2.450 2.450

225 TRIBUTOS

.01 LOCALES 1.500 1.500

226 GASTOS DIVERSOS

.02 INFORMACION, DIVULGACION Y PUBLICIDAD 25.000

.03 JURIDICOS Y CONTENCIOSOS 7.500

.06 REUNIONES, CONFERENCIAS Y CURSOS 226.188

.08 PREMIOS, CONCURSOS Y CERTAMENES 6.906 265.594

227 TRABAJOS REALIZADOS POR OTRAS EMPRESAS Y
PROFES.

.00 LIMPIEZA Y ASEO 68.898

.01 SEGURIDAD 88.249

.06 ESTUDIOS Y TRABAJOS TECNICOS 221.000

.07 EDICIÓN DE PUBLICACIONES 4.500

.09 OTROS 22.615

.12 TRADUCCIONES E INTERPRETACIONES 1.000

.13 SERVICIOS ASISTENCIALES 226.563 632.825

228 TRABAJOS REALIZADOS POR ENTIDADES DE MEDIO
PROPIO
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APLIC.

ECON.

NUM.

EFEC.

EXPLICACION DEL GASTO TOTAL

CONCEPTO

TOTALES

.30 A SOC. AND.  PARA DESARROLLO DE LAS
TELECOMUNICACIONES S.A. (SANDETEL)

1.191.676 1.191.676 2.354.678

ARTICULO 23. INDEMNIZACIONES POR RAZON DEL

SERVICIO

230.00 DIETAS 12.000 12.000

231.00 LOCOMOCION 5.000 5.000

233.00 OTRAS INDEMNIZACIONES 3.000 3.000

234 INDEMNIZ. DEDICACION Y ASISTENCIA A ORGANOS
COLEG.

.00 CONSEJO ANDALUZ DE PARTICIPACION DE LAS
MUJERES

3.000 3.000 23.000

TOTAL CAPITULO 2 2.434.393

CAPITULO 3.- GASTOS FINANCIEROS

ARTICULO 34. DE DEPOSITOS, FIANZAS Y OTROS

342.00 INTERESES DE DEMORA 1.000 1.000 1.000

TOTAL CAPITULO 3 1.000

CAPITULO 4.- TRANSFERENCIAS CORRIENTES

ARTICULO 44. AL RESTO DE ENTIDADES DEL SECTOR

PÚBLICO ANDALUZ

441 A UNIVERSIDADES ANDALUZAS

.00 PARA ACTUACIONES EN MATERIA DE GENERO 453.098 453.098 453.098

ARTICULO 46. A CORPORACIONES LOCALES

461 A AYUNTAMIENTOS

.00 PARA CENTROS DE INFORMACION MUNICIPALES 7.500.000 7.500.000 7.500.000

ARTICULO 48. A FAMILIAS E INSTITUCIONES SIN FINES

DE LUCRO

480 A FAMILIAS E INSTITUCIONES SIN FINES DE LUCRO

.01 PARA EL SERVICIO DE DEFENSA LEGAL 150.000 150.000

483 A FAMILIAS E INSTITUCIONES SIN FINES DE LUCRO

.00 PARA ACTUACIONES DE FORMACION 37.200 37.200 187.200

TOTAL CAPITULO 4 8.140.298

CAPITULO 6.- INVERSIONES REALES

ARTICULO 60. INVERSIONES NUEVAS

602.00 EDIFICIOS Y OTRAS CONSTRUCCIONES 20.000 20.000

605.00 MOBILIARIO Y ENSERES 5.060 5.060

608.00 OTRO INMOVILIZADO MATERIAL 20.000 20.000 45.060

ARTICULO 66. INVERSIONES DE REPOSICION

662.00 EDIFICIOS Y OTRAS CONSTRUCCIONES 30.000 30.000

665.00 MOBILIARIO Y ENSERES 5.000 5.000 35.000

TOTAL CAPITULO 6 80.060

TOTAL 01 14.868.519

02: DELEGACIONES/DIR. PROVINCIALES/TERRITORIALES

CAPITULO 1.- GASTOS DE PERSONAL

ARTICULO 11. PERSONAL EVENTUAL

110.00 8 RETRIBUCIONES 381.363 381.363 381.363

ARTICULO 12. PERSONAL FUNCIONARIO Y ESTATUTARIO
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APLIC.

ECON.

NUM.

EFEC.

EXPLICACION DEL GASTO TOTAL

CONCEPTO

TOTALES

DE SANIDAD

120 43 RETRIB.BASICAS PERS.FUNC. Y ESTATUTARIO DE
SANIDAD

.00 13 SUELDO DEL SUBGRUPO A1 (ADMINISTRACIÓN
GENERAL)

229.404

.01 8 SUELDO DEL SUBGRUPO A2 (ADMINISTRACIÓN
GENERAL)

124.139

.02 20 SUELDO DEL SUBGRUPO C1 (ADMINISTRACIÓN
GENERAL)

237.692

.03 2 SUELDO DEL SUBGRUPO C2 (ADMINISTRACIÓN
GENERAL)

20.147

.05 TRIENIOS (ADMINISTRACIÓN GENERAL) 75.000 686.382

121 RETRIBUC.COMPLEMENTARIAS PERS.FUNC.Y
ESTAT.SANIDAD

.00 COMPLEMENTO DE DESTINO 343.301

.01 COMPLEMENTO ESPECIFICO 502.939

.09 OTROS COMPLEMENTOS 4.500 850.740 1.537.122

ARTICULO 13. PERSONAL LABORAL

130 94 RETRIBUCIONES BASICAS DEL PERSONAL LABORAL

.00 25 SALARIOS GRUPO I 464.251

.01 43 SALARIOS GRUPO II 677.683

.02 4 SALARIOS GRUPO III 46.996

.03 2 SALARIOS GRUPO IV 19.213

.04 20 SALARIOS GRUPO V 175.414

.05 ANTIGUEDAD (INCLUIDO COMPLEM. PERSONAL NO
ABSORB.)

458.000 1.841.557

131 OTRAS REMUNERACIONES

.00 COMPLEMENTO DE CATEGORIA 641.512

.01 COMPLEMENTO DE PUESTO DE TRABAJO 479.537

.02 COMPLEMENTO DE CONVENIO 525.654

.09 OTROS COMPLEMENTOS 3.500

.10 SALARIOS DE TRAMIT. E INDEMNIZ. Y DIF.RETRIB.
A.G.

20.000 1.670.203

135 PERSONAL LABORAL PARA SUSTITUCIONES

.00 ADMINISTRACIÓN GENERAL 285.000 285.000 3.796.760

ARTICULO 15. INCENTIVOS AL RENDIMIENTO

150 PRODUCTIVIDAD

.00 PERSONAL FUNCIONARIO 32.893

.01 PERSONAL LABORAL 24.779 57.672 57.672

ARTICULO 16. CUOTAS, PRESTAC. Y GASTOS SOC. A

CARGO ENT. EMPL.

160 CUOTAS SOCIALES

.00 SEGURIDAD SOCIAL (ADMINISTRACIÓN GENERAL) 1.650.000 1.650.000

162 PRESTAC. Y GASTOS SOCIALES DEL PERSONAL NO
LABORAL

.02 PREMIOS DE JUBILACION PERSONAL FUNCIONARIO
(A.G.)

20.000 20.000

163 PRESTACION. Y GASTOS SOCIALES DEL PERSONAL
LABORAL

.04 PREMIOS DE JUBILACIÓN (ADMÓN GENERAL) 25.000 25.000 1.695.000

TOTAL CAPITULO 1 7.467.917

CAPITULO 2.- GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y

SERVICIOS
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APLIC.

ECON.

NUM.

EFEC.

EXPLICACION DEL GASTO TOTAL

CONCEPTO

TOTALES

ARTICULO 20. ARRENDAMIENTOS Y CANONES

202.00 ARRENDAMIENTOS DE EDIFICIOS Y OTRAS
CONSTRUCCIONES

132.000 132.000 132.000

ARTICULO 21. REPARACIONES, MANTENIMIENTO Y

CONSERVACION

212.00 EDIFICIOS Y OTRAS CONSTRUCCIONES 98.132 98.132

215.00 MOBILIARIO Y ENSERES 7.425 7.425 105.557

ARTICULO 22. MATERIAL, SUMINISTROS Y OTROS

221 SUMINISTROS

.01 AGUA 5.500

.04 VESTUARIO 8.920

.09 OTROS SUMINISTROS 63.170 77.590

222 COMUNICACIONES

.01 POSTALES Y MENSAJERIA 40.000 40.000

223 TRANSPORTES

.02 ENTES PRIVADOS 5.300

.09 OTROS 500 5.800

225 TRIBUTOS

.01 LOCALES 13.900 13.900

226 GASTOS DIVERSOS

.02 INFORMACION, DIVULGACION Y PUBLICIDAD 25.000

.06 REUNIONES, CONFERENCIAS Y CURSOS 105.536

.08 PREMIOS, CONCURSOS Y CERTAMENES 1.440 131.976

227 TRABAJOS REALIZADOS POR OTRAS EMPRESAS Y
PROFES.

.00 LIMPIEZA Y ASEO 201.587

.01 SEGURIDAD 559.571 761.158 1.030.424

ARTICULO 23. INDEMNIZACIONES POR RAZON DEL

SERVICIO

230.00 DIETAS 12.000 12.000

231.00 LOCOMOCION 10.000 10.000 22.000

TOTAL CAPITULO 2 1.289.981

CAPITULO 6.- INVERSIONES REALES

ARTICULO 60. INVERSIONES NUEVAS

602.00 EDIFICIOS Y OTRAS CONSTRUCCIONES 22.000 22.000

605.00 MOBILIARIO Y ENSERES 5.060 5.060 27.060

ARTICULO 66. INVERSIONES DE REPOSICION

662.00 EDIFICIOS Y OTRAS CONSTRUCCIONES 56.524 56.524

665.00 MOBILIARIO Y ENSERES 10.120 10.120 66.644

TOTAL CAPITULO 6 93.704

TOTAL 02 8.851.602

03: OTROS SERVICIOS Y CENTROS

CAPITULO 1.- GASTOS DE PERSONAL

ARTICULO 12. PERSONAL FUNCIONARIO Y ESTATUTARIO

DE SANIDAD

120 1 RETRIB.BASICAS PERS.FUNC. Y ESTATUTARIO DE
SANIDAD
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APLIC.

ECON.

NUM.

EFEC.

EXPLICACION DEL GASTO TOTAL

CONCEPTO

TOTALES

.03 1 SUELDO DEL SUBGRUPO C2 (ADMINISTRACIÓN
GENERAL)

10.074

.05 TRIENIOS (ADMINISTRACIÓN GENERAL) 2.000 12.074

121 RETRIBUC.COMPLEMENTARIAS PERS.FUNC.Y
ESTAT.SANIDAD

.00 COMPLEMENTO DE DESTINO 5.135

.01 COMPLEMENTO ESPECIFICO 5.914 11.049 23.123

ARTICULO 13. PERSONAL LABORAL

130 1 RETRIBUCIONES BASICAS DEL PERSONAL LABORAL

.04 1 SALARIOS GRUPO V 8.771

.05 ANTIGUEDAD (INCLUIDO COMPLEM. PERSONAL NO
ABSORB.)

5.000 13.771

131 OTRAS REMUNERACIONES

.00 COMPLEMENTO DE CATEGORIA 5.135

.01 COMPLEMENTO DE PUESTO DE TRABAJO 2.824

.02 COMPLEMENTO DE CONVENIO 3.254 11.213

135 PERSONAL LABORAL PARA SUSTITUCIONES

.00 ADMINISTRACIÓN GENERAL 4.000 4.000 28.984

ARTICULO 15. INCENTIVOS AL RENDIMIENTO

150 PRODUCTIVIDAD

.00 PERSONAL FUNCIONARIO 765

.01 PERSONAL LABORAL 264 1.029 1.029

ARTICULO 16. CUOTAS, PRESTAC. Y GASTOS SOC. A

CARGO ENT. EMPL.

160 CUOTAS SOCIALES

.00 SEGURIDAD SOCIAL (ADMINISTRACIÓN GENERAL) 16.100 16.100 16.100

TOTAL CAPITULO 1 69.236

CAPITULO 2.- GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y

SERVICIOS

ARTICULO 21. REPARACIONES, MANTENIMIENTO Y

CONSERVACION

212.00 EDIFICIOS Y OTRAS CONSTRUCCIONES 22.045 22.045

215.00 MOBILIARIO Y ENSERES 405 405 22.450

ARTICULO 22. MATERIAL, SUMINISTROS Y OTROS

221 SUMINISTROS

.01 AGUA 2.500

.04 VESTUARIO 632

.09 OTROS SUMINISTROS 830 3.962

224 PRIMAS DE SEGUROS

.09 OTROS RIESGOS 1.200 1.200

225 TRIBUTOS

.01 LOCALES 2.600 2.600

227 TRABAJOS REALIZADOS POR OTRAS EMPRESAS Y
PROFES.

.00 LIMPIEZA Y ASEO 320 320 8.082

TOTAL CAPITULO 2 30.532

CAPITULO 6.- INVERSIONES REALES

ARTICULO 60. INVERSIONES NUEVAS

602.00 EDIFICIOS Y OTRAS CONSTRUCCIONES 8.000 8.000

605.00 MOBILIARIO Y ENSERES 5.060 5.060 13.060
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APLIC.

ECON.

NUM.

EFEC.

EXPLICACION DEL GASTO TOTAL

CONCEPTO

TOTALES

ARTICULO 66. INVERSIONES DE REPOSICION

662.00 EDIFICIOS Y OTRAS CONSTRUCCIONES 689.880 689.880

665.00 MOBILIARIO Y ENSERES 5.060 5.060 694.940

TOTAL CAPITULO 6 708.000

TOTAL 03 807.768

TOTAL PROGRAMA 32G 24.527.889
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   RESUMEN CAPÍTULOS-PROGRAMAS
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SECCIÓN: INSTITUTO ANDALUZ DE LA MUJER 1831

PROGRAMAS

CAPÍTULOS I II III IV V TOTAL OP.

CORRIENTES

VI VII TOTAL OP. DE

CAPITAL

VIII IX TOTAL OP.

FINANCIERAS

TOTAL

GENERAL

31T  PROTECCIÓN CONTRA LA VIOLENCIA DE

GÉNERO

2.059.522 16.830.573 9.456.010 28.346.105 28.346.105

TOTAL FUNCIÓN 31 2.059.522 16.830.573 9.456.010 28.346.105 28.346.105

32G  ACCIONES PARA LA IGUALDAD Y PROMOC. DE

LAS MUJERES

11.749.921 3.754.906 1.000 8.140.298 23.646.125 881.764 881.764 24.527.889

TOTAL FUNCIÓN 32 11.749.921 3.754.906 1.000 8.140.298 23.646.125 881.764 881.764 24.527.889

TOTAL GRUPO 3 13.809.443 20.585.479 1.000 17.596.308 51.992.230 881.764 881.764 52.873.994

TOTAL GENERAL 13.809.443 20.585.479 1.000 17.596.308 51.992.230 881.764 881.764 52.873.994
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